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RESUMEN 
 

Se ofrece una visión breve pero actualizada sobre el tema del mercurio 
y sus compuestos, su presencia real en los ambientes de trabajo y los 
posibles efectos tóxicos que inducen a enfermedades profesionales entre los 
trabajadores expuestos. Se reseñan en síntesis los aspectos más relevantes 
de este grupo de sustancias en cuanto a su empleo actual en la industria y el 
desarrollo tecnológico, económico y social, y su alta toxicidad relativa al 
exponerse los trabajadores en sus ambientes laborales respectivos. Se 
concluye que es totalmente posible y factible, aún para países poco desarro-
llados, elaborar y ejecutar políticas públicas con el fin de ir reduciendo 
paulatinamente, si no eliminando totalmente, el empleo del mercurio y sus 
compuestos. Las principales condiciones para lograrlo son voluntad políti-
ca, conocimiento suficiente, racionalidad y planificación eficiente. 
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ABSTRACT 
 

A brief but updated view on the issue of mercury and its compounds, 
their actual presence in the work environment and potential toxic effects 
that lead to occupational diseases among workers exposed is provided. The 
most relevant aspects of this group of substances in their current use in the 
industry and the technological, economic and social development, and their 
high toxicity on the exposure conditions in their respective work 
environments are outlined in brief. We conclude that it is entirely possible 
and feasible, even for poorly developed countries, developing and 
implementing public policies in order to be gradually reduced, if not 
completely eliminating, the use of mercury and its compounds. The main 
conditions for achieving this are political will, sufficient knowledge, 
rationality and efficient planning.
 
Keywords: mercury and its compounds, toxicity, mercurial exposure 
INTRODUCCIÓN 

 
Desde nuestra óptica de salubristas nos interesa, en 

el presente trabajo, ofrecer una revisión sobre el tema de 
la exposición ocupacional a mercurio y sus compuestos 
en el ambiente laboral. No es este un artículo original, 
sino unas notas para reflexionar, para, tal vez, contribuir 
al conocimiento y eventuales acciones en evitación de 
que no avance en demasía el siglo en que vivimos sin 
que el mercurio deje de representar daños a la salud en y 
por las organizaciones laborales. 

El mercurio era usado por los alquimistas para bus-
car la esencia universal, la quintaesencia, llamada la 
piedra filosofal. Entre los siglos XVI y XIX de nuestra 
era se utilizó en la fabricación de espejos. Se empleó 
como una terapia extremadamente tóxica que provocó 
tragedias individuales, muertes súbitas, para combatir la 
sífilis, enfermedad que azotó a la humanidad durante 
400 años, desde la Edad Media hasta mediados del siglo 
XX con el descubrimiento de la penicilina. Es notoria la 
larga historia del mercurio; desde la antigüedad hasta el 
presente acompaña al hombre por su uso en diferentes 
modalidades, como acabamos de apreciar; vale agregar 
su empleo para la fabricación de barómetros, termóme-
tros, explosivos, así como en los procesos de minería del 
oro y la plata, en la estomatología, en la industria farma-
céutica.  

Se trata de una sustancia química tóxica. Dicha toxi-
cidad por mercurio fue descubierta muchos siglos des-
pués de que se estuviese empleando este metal 1. Ya en 
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los años 1865 y 1866 se publicaron dos casos de intoxi-
cación por mercurio orgánico (metilmercurio) 2. El efec-
to tóxico del mercurio se manifiesta en destrucción de 
membranas biológicas y en distintos daños bioquímicos 
en el cuerpo humano.  

El mercurio en todas sus formas de presentación es res-
ponsable de una serie de efectos adversos significativos, 
tanto en la salud humana, en trabajadores y en la comuni-
dad en general, como en el medio ambiente. La contamina-
ción con metilmercurio, en particular, tiene alcance mun-
dial con nefastas consecuencias en la salud y en el medio. 

 
EL PROBLEMA DEL MERCURIO COMO 
CONTAMINANTE AMBIENTAL Y OCUPACIONAL 

 
El Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (Pnuma) ha identificado a la contaminación con 
mercurio como un gravísimo problema ambiental y sanita-
rio, y se ha fijado como una de sus principales prioridades 
la reducción de la acumulación de metilmercurio en el 
medio ambiente. 

El Consejo de Gobierno del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medioambiente ha considerado al mercurio 
como un contaminante global desde el año 2001. Varias 
estructuras trabajan en los asuntos relacionados con esta 
contaminación, por ejemplo, el Global Mercury Assess-
ment, el Global Mercury Partnership Activities y el Open-
Ended Working Group of Mercury. La Unión Europea 
mantiene una estrategia sobre esta contaminación y ha 
desarrollado el Mercury Export Bank Act desde el año 
2010. La Agencia para la Protección Ambiental de los 
Estados Unidos de América ha conformado el Mercury 
Action Plan desde 1998 y el Mercury Road Map desde el 
2006; en tanto, países asiáticos como Japón y Corea del Sur 
tienen también organizados planes y manejos para la re-
ducción de los riesgos a la salud por mercurio 3. Como 
puede notarse, los países del tercer mundo han avanzado 
relativamente poco en estos decisivos pasos protectores.   

El propio campo del sector del cuidado de la salud es 
una de las principales fuentes de emisión y demanda de 
mercurio a nivel mundial. Se puede encontrar esta sustancia 
en su forma elemental, como metal, en numerosos disposi-
tivos de uso médico, incluyendo termómetros, tensiómetros 
y dilatadores esofágicos. También está presente en lámpa-
ras fluorescentes y amalgamas dentales, así como en distin-
tos compuestos y dispositivos de medición de uso en labo-
ratorios médicos 4. 

Este sector, el de la atención de la salud, genera de-
sechos con mercurio hacia el medioambiente, cuando 
alguno de estos dispositivos antedichos se vuelca o se 
rompe. Los desechos con mercurio que son generados 
por la atención sanitaria llegan al medioambiente gene-
ral a través de la incineración, la eliminación de dese-
chos sólidos o de los efluentes. 

En muchos hospitales en países en vías de desarrollo, 
los pacientes y los trabajadores de la salud están expues-

tos con frecuencia -y sin saberlo- a niveles de mercurio 
peligrosamente elevados; la rotura de termómetros es un 
fenómeno repetido, así como la ausencia de protocolos 
para el manejo de desechos que contienen mercurio. 

En ese orden de cosas, la Organización Mundial de la Sa-
lud ha dado a conocer un documento de política donde re-
clama medidas a corto, mediano y largo plazo para sustituir 
los dispositivos médicos que utilizan mercurio por alguna 
alternativa más segura. Durante la última década, el sector de 
la atención de la salud en los Estados Unidos prácticamente 
ha eliminado por completo los dispositivos médicos que 
emplean mercurio. En dicho país, hoy es casi imposible 
adquirir un termómetro de mercurio. Ahora bien, estas deci-
siones pasan por evaluaciones económicas y, por tanto, los 
países subdesarrollados no pueden con frecuencia asumir 
esos cambios tecnológicos prontamente. Sí pudo hacerlo la 
Unión Europea (UE), quien prohibió el uso, a partir de 2008, 
de termómetros de mercurio, tanto para uso doméstico como 
en centros de salud. La UE está considerando emitir una 
prohibición similar para los tensiómetros 5. 

Algunos pocos países de Latinoamérica, en particular 
de entre los que cuentan con economías más desarrolladas, 
han avanzado en ese sentido. En Argentina, más de 28 
hospitales se han volcado al uso exclusivo de termómetros 
sin mercurio. En México, más del 80 % ha eliminado por 
completo los termómetros de mercurio de sus instalaciones 
hospitalarias, y el 18,7 % ha reemplazado algunas unidades 
o la mayoría, y cuentan con un plan para reemplazar el 
resto. 

En esta esfera de trabajo, la de la salud, son conocidos 
los daños por exposición al mercurio en los estomatólogos, 
los que, incluso en Europa, con alta frecuencia incumplen 
con las medidas de prevención 6.  

Después de detenernos brevemente en el ámbito de 
las organizaciones laborales sanitarias, veamos algunos 
otros datos de estudios recientes. 

En Tailandia se encontraron altos niveles de mercu-
rio en orina en trabajadores de esmaltado mediante un 
procedimiento llamado nielado, en comparación con los 
hallados en un grupo de control; tales aumentos de nive-
les se asociaron significativamente con los ingresos 
económicos –en otras palabras: más dinero y menos 
salud-, con el uso de equipos de protección personal y 
con la higiene personal 7. 

En Ecuador, en un trabajo con mineros con una acti-
vidad de extracción tradicional de oro empleando el 
mercurio metálico para formar la amalgama de oro, 
Harari et al 8 hallaron, en comparación con un grupo 
referente, más altas cifras en los biomarcadores, tanto en 
concentración en orina como en sangre, así como signos 
neuromotores de peor calidad ejecutoria, como tremor, 
tiempo de reacción y estabilidad postural. 

Las condiciones de exposición al mercurio y el perfil de 
toxicidad en humanos dependen de las formas químicas en 
que este pueda presentarse: como elemento simple (mercu-
rio metálico) o como compuestos mercuriales inorgánicos u 

Revista Cubana de Salud y Trabajo 2015;16(1):49-54 50



Del Castillo NP, Ibarra EJ, Alonso A, Sepúlveda DL 

orgánicos. La inhalación aguda del metal (vapores de mer-
curio) produce básicamente enfermedades pulmonares, en 
tanto la crónica provoca desórdenes neurológicos y renales 
9. El mercurio es también considerado ototóxico 10. Se han 
encontrado en expuestos sin signos clínicos cardiacos, altas 
concentraciones de mercurio en orina relacionadas con 
alteraciones en la función ventricular izquierda 11. También 
se han comprobado afecciones en la visión de colores cer-
canas a los primeros estadios de desarrollo de la discroma-
topsia grado III 12; así como reducciones de enzima 13. 
Hallazgos preliminares se han reportado sobre afecciones 
en trabajadores expuestos ocupacionalmente a vapores de 
mercurio, incluso en niveles por debajo de los límites de 
seguridad, en funciones neuropsicológicas y en pérdidas 
visuales 14. Curiosamente, los vapores de mercurio pueden 
continuar teniendo efectos neurotóxicos aun después de 
haber sido eliminados del ambiente 15. 

Una revisión de la literatura con sujetos africanos ex-
hibe que en mineros en pequeña escala, en Tanzania, se han 
encontrado daños a la salud 16, así como también en Burki-
na Faso 17. Este tipo de minería es considerablemente dañi-
na, por lo que es esencial la reducción de la exposición para 
evitar mayores afecciones a la salud. Aquí nos encontra-
mos, como en tantas ocasiones sucede con asuntos de salud 
ocupacional, que el problema es también sociopolítico y 
requiere de decisiones gubernamentales, ya que muchos de 
esos trabajadores no tienen otra vía de sustento. 

Los países asiáticos afrontan desafíos particulares en 
torno a la exposición ocupacional a sustancias neuro-
tóxicas; por ejemplo, crecimientos industriales en Corea 
del Sur han traído consigo riesgos de este tipo para en-
fermedades ocupacionales 18.   

En trabajadores de la industria de lámparas fluorescen-
tes, en Egipto, se ha comprobado la utilidad del empleo de 
baterías de tests neuroconductuales para estudiar daños 
subclínicos en el sistema nervioso por exposición crónica a 
mercurio; estos tests ofrecen importantes datos para la 
evaluación de la severidad de los efectos del mercurio en 
estudios epidemiológicos 19. 

No es propósito de estas líneas detenernos en cómo 
se hacen los diagnósticos de intoxicación por mercurio 
en los trabajadores que lo extraen, manipulan y desarro-
llan sus actividades laborales en contacto con sus deri-
vados. Es conocido que en los laboratorios se efectúan 
determinaciones de mercurio en orina, en eritrocitos y en 
plasma, y que una evaluación médica en dichos trabaja-
dores debe contener un examen neurológico. Otras téc-
nicas se aplican, como en el pelo, en tanto biomarcador 
también (de acumulación en este caso) en mineros arte-
sanales expuestos a vapores de mercurio 20. 

Una vez descrito este recorrido sintético y actualiza-
do por el tema que nos preocupa y ocupa, permítasenos 
detenernos brevemente, para finalizar, en recientes nor-
mas y resoluciones ministeriales cubanas relativas al 
mismo. 
 

Normativas actuales en Cuba en relación con el 
empleo en condiciones seguras del mercurio y 
sus derivados 
  

En los finales de estas reflexiones deseamos mostrar al 
lector algunas de las recientes normativas promulgadas en 
nuestro país relacionadas con la exposición ocupacional al 
mercurio. 

La Resolución Nº 283 de 2014 del Ministro de Salud 
Pública 21, incluye el listado de las enfermedades profesio-
nales y el procedimiento para la prevención, análisis y 
control de las mismas en el Sistema Nacional de Salud. 
Veamos a continuación. En dicha lista aparecen las enfer-
medades causadas por el mercurio o sus compuestos tóxi-
cos, en este caso la llamada hid a girismo. Entre las ocupa-
ciones que menciona como riesgosas a tal efecto, se rela-
cionan las siguientes: tratamiento de minerales de mercu-
rio; operaciones de producción, separación o utilización de 
mercurio y sus compuestos, así como todas las restantes 
actividades laborales donde exista esta sustancia.  

r r

En el resuelvo TERCERO de la citada resolución, se 
indica el procedimiento para dictaminar el diagnóstico de 
una enfermedad profesional, que es el siguiente: 
 
1. Cuando el médico de asistencia de un trabajador consi-

dere que la enfermedad que padece es de origen profe-
sional, lo remite a la consulta de Enfermedades profe-
sionales. 

2. Para diagnosticar este tipo de enfermedad, es necesario 
que se cumplan los criterios: ocupacional, higiénico, 
epidemiológico, clínico, de laboratorio y legal. Una vez 
establecidos estos, se determina la conducta a seguir 
con el paciente. 

3. El único facultado para diagnosticar definitivamente 
este tipo de enfermedad, es el médico especialista a 
cargo de la salud ocupacional, según el nivel de asisten-
cia médica que corresponda. 

4. Los directores de los centros provinciales y municipales 
de Higiene, Epidemiología y Microbiología están en la 
obligación de exigir a los médicos especialistas dedica-
dos a la salud ocupacional en el territorio, que se realice 
el estudio higiénico epidemiológico correspondiente a 
su nivel, una vez que se dictamine la enfermedad profe-
sional, e indicar que se cumplan las medidas sanitarias 
pertinentes para la prevención y eliminación de los fac-
tores de riesgo que conducen a la aparición de dichas 
enfermedades. 

5. Una vez concluido el diagnóstico del paciente, el médi-
co especialista a cargo de la consulta de salud ocupa-
cional, notifica el caso al empleador o persona natural, 
según corresponda, y a los departamentos de Estadística 
Municipal y Provincial de Salud, y a la dirección de Es-
tadística del Ministerio de Salud Pública. 

6. Una vez dictaminada la enfermedad profesional, se 
sigue el tratamiento establecido en los manuales de pro-
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tocolos de enfermedades profesionales en Cuba, por el 
médico de la consulta de enfermedades profesionales. 

7. Ante una reclamación sobre un dictamen emitido por el 
médico especialista a cargo de la consulta de enferme-
dades profesionales, el empleador o el trabajador en un 
término de diez días hábiles puede dirigirse a la Direc-
ción Municipal o Provincial de Salud, o al Ministerio de 
Salud Pública, el cual, en un término de treinta días 
hábiles, analiza, dictamina y notifica al interesado. 

 
En el resuelvo CUARTO de la citada resolución, tam-

bién se orienta el procedimiento para la prevención de las 
enfermedades profesionales, que es el siguiente: 

 
1. Realizar a los trabajadores los exámenes médicos pre-

ventivos, preempleo y periódico, con una periodicidad 
no mayor de un año, incluido en ello la vacunación co-
rrespondiente en dependencia al riesgo. 

2. Verificar el cumplimiento por parte del empleador de 
las medidas higiénico-sanitarias y de control del am-
biente de trabajo, dictadas por la inspección sanitaria 
estatal. 

3. Según resultados de los indicadores de exposición, 
adoptar las medidas de separación temporal o perma-
nente, según corresponda. 

4. Realizar acciones de promoción y prevención de salud 
por parte del equipo médico de salud y seguridad en el 
trabajo, con la participación de la organización sindical. 

 
En tanto, en el resuelvo QUINTO se señala el procedimien-

to para el análisis y control de las enfermedades profe-
sionales, como sigue: 

 
1. Informar en la hoja de cargo de consulta de la institu-

ción de salud donde se realiza la consulta de enferme-
dades profesionales. 

2. Notificar mediante la tarjeta de Enfermedades de De-
claración Obligatoria y enviar al nivel correspondiente. 

3. Llenar la encuesta de enfermedades profesionales en la 
consulta y enviarla al nivel correspondiente. 

4. Analizar los resultados para determinar el comporta-
miento de las enfermedades profesionales, sus causas y 
factores condicionantes. 

 
Por otra parte –complementando estas medidas anterio-

res-, en la Resolución Nº 284 de 2014 22, también del Mi-
nistro de Salud Pública, se relaciona el listado de activida-
des que por sus características requieran la realización de 
exámenes médicos preempleo y periódicos especializados, 
para las actividades laborales en las que existan los riesgos 
higiénico-epidemiológicos. En lo referente a los riesgos 
químicos, se encuentra la exposición al mercurio, excepto 
los compuestos de alquilmercurio, y se puede leer que entre 
los requisitos para dichos tipos de exámenes hay que cum-
plir con: a) examen médico preempleo e inmunización 
actualizada acreditada por el área de salud correspondiente; 

b) realizar los exámenes médicos preempleo en un plazo 
inferior a los quince días antes de comenzar a trabajar o de 
estar expuestos, incluyen la determinación de la concentra-
ción de mercurio en orina; c) los exámenes médicos perió-
dicos no excederán el término de un año, incluyendo tam-
bién la determinación del mercurio en orina; d) en la histo-
ria clínica se señalan las exposiciones o intoxicaciones 
previas, alteraciones renales, psiquiátricas, dermatosis, del 
sistema nervioso central y trastornos de personalidad; e) las 
pruebas biológicas incluyen un análisis de mercurio en 
orina, el que se realiza con una periodicidad anual. El au-
mento de esa frecuencia depende del criterio del médico 
especialista y del nivel de exposición al que se encuentra 
sometido el trabajador. De preferencia, se realiza en el 
centro municipal o provincial de higiene, epidemiología y 
microbiología; y f) considerar los niveles alcanzados por el 
grupo de trabajadores para actuar en caso de niveles altos, 
pues constituyen indicios de que existen problemas higiéni-
co-sanitarios que dan lugar a esas cifras de exposición en 
los trabajadores. 

Finalmente, y en lo higiénico sanitario laboral también, 
la presencia del mercurio y sus compuestos en el aire de los 
ambientes ocupacionales en centros de trabajo está regula-
da oficialmente en la norma cubana NC 872 de 2011 23, en 
la cual se establecen una concentración máxima admisible 
de 0,1 mg.m-3 y una promedio admisible (durante las 8 
horas de la jornada laboral diaria) de 0,025 mg.m-3, en este 
caso para los vapores metálicos de mercurio y sus com-
puestos inorgánicos, mientras que para los orgánicos (alquí-
licos) son de 0,03 y 0,01, respectivamente. La importación, 
fabricación, venta y uso de estos últimos como plaguicidas 
están prohibidos en Cuba mediante la Resolución Nº 181 
de 1995 24 del Ministerio de Salud Pública. 

 
CONCLUSIONES 
 

De toda la síntesis reflexiva anterior se evidencia una 
vez más que el mercurio y sus compuestos, ya sean 
inorgánicos como orgánicos, son altamente agresivos a 
la salud del hombre, de los animales y de las plantas. 
Además, su uso extenso y prolongado durante siglos, 
por no decir milenios, en los procesos de trabajo, hace 
también evidente que han contribuido notable y positi-
vamente al desarrollo industrial y social del hombre. Sin 
embargo, la conjunción de ambos aspectos –los positi-
vos y los negativos- de este grupo relativamente grande 
de sustancias, nos conducen a una conclusión general 
mucho más trascendental: se trata de sustancias que 
aunque útiles, son muy peligrosas para la vida en gene-
ral en la tierra, y que es necesario e imprescindible cui-
darse muy bien de su esencia, constancia y presencia. 

Por suerte, y teniendo en cuenta el alto grado de de-
sarrollo alcanzado hasta hoy  por la humanidad, en el 
presente existe un conocimiento amplio de las cualida-
des y propiedades del mercurio y sus derivados, tanto 
positivas como negativas, y aunque su uso en la indus-
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tria moderna sigue siendo aún necesaria, en muchos 
países se ha podido ir prescindiendo poco a poco de 
ellos sustituyéndolos por otros productos menos nocivos 
o con nuevas tecnologías que no impliquen necesaria-
mente su uso y abuso, o al menos se empleen menos y 
en condiciones más seguras para el hombre y su medio 
ambiente. Ahora bien, hoy por hoy no podemos hablar 
ya de que el problema ambiental y de salud relacionado 
con el mercurio esté solucionado totalmente ni mucho 
menos.  

Mucho se habla en el presente, sin embargo, sobre 
todo por organizaciones internacionales relacionadas 
con la salud, el trabajo y el medio ambiente, sobre la 
necesidad imperiosa e impostergable de reducir paulati-
namente, hasta su eliminación total, el uso del mercurio 
y sus compuestos, dada su alta agresividad reconocida al 
hombre y a la naturaleza en general. No obstante, anali-
zando con suficiente lógica y racionalidad, nos damos 
cuenta de que aún se está lejos de resolver el problema, 
con énfasis particular en los países de nuestro llamado 
Tercer Mundo, una vez que no existen en la mayoría de 
ellos las capacidades y posibilidades económicas, tecno-
lógicas y financieras reales, como en muchos de los 
países altamente desarrollados, ni siquiera de ir sustitu-
yendo o reduciendo poco a poco el uso del mercurio por 
otros agentes o tecnologías menos contaminantes.  

Pero hemos de ir un poco más allá de todo eso en 
nuestro análisis, pues pudiéramos llegar a pensar erró-
neamente como definitivo que no habría solución al 
problema planteado sobre el mercurio en el Tercer 
Mundo, si leemos día tras día los periódicos con noticias 
catastróficas acerca de toda una serie de fenómenos 
sociales, económicos, financieros, tecnológicos y de 
salud, entre muchos otros, que ocurren en nuestros paí-
ses menos favorecidos, que son indiscutiblemente mayo-
ría, con muy pocas posibilidades reales de desarrollo a 
corto y mediano plazo. No. Por el contrario, debemos 
razonar que no por gusto la ciencia y la técnica evolu-
cionan y se desarrollan aceleradamente en el mundo, y 
sus resultados, de una forma u otra, alcanzan a todos, los 
nacidos en países desarrollados y los nacidos en otros en 
desarrollo, a los ricos y a los pobres, a los poderosos y a 
los desamparados… 

Definitivamente, el problema del mercurio, tanto 
desde el punto de vista de salud como medioambiental y 
laboral, es hoy soluble, aún en los países menos favore-
cidos como el nuestro, solo que se necesita, ante todo, 
voluntad política, conocimiento suficiente, racionalidad 
y planificación eficiente, y nada de esto, con nuestro 
sistema sociopolítico y económico actual, nos falta. 
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